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La desigualdad de género se redujo en 29 entidades federativas mexicanas entre 2000 y 2005 

· El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) publicó hoy el documento “Indicadores de Desarrollo Humano y Género en México 2000-2005”, que describe con la información disponible más reciente el efecto de las desigualdades entre hombres y mujeres en el desarrollo humano de las entidades federativas y los municipios de México. 

· La información muestra que en todos los casos en que existe desigualdad de género se registran pérdidas en desarrollo humano. Entre 2000 y 2005 estas pérdidas disminuyeron en la mayor parte de los estados de la república. Sin embargo, destacan Hidalgo, Chiapas y Chihuahua por ser los estados en donde las diferencias entre hombres y mujeres persistieron, afectando negativamente su desarrollo humano.
· En lo que se refiere al empoderamiento de las mujeres, en las entidades federativas se observaron cambios positivos. Para 2005, se redujo a la mitad el número de entidades con los menores índices de potenciación de género, mientras que diez entidades alcanzaron valores relativamente superiores al resto.
· A nivel local se observó que en 151 municipios, equivalentes al 6% del total, la inequidad entre hombres y mujeres persistió, afectando así de manera negativa el desarrollo humano de estas demarcaciones. 

· La nueva publicación del PNUD ofrece una serie de monografías con indicadores de desarrollo humano y género para las 32 entidades federativas con información para los más de 2,400 municipios y 16 delegaciones del Distrito Federal, entre los años 2000 y 2005.
[image: image3.png]Distrito Federal, 23 de abril de 2009.-  El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, publicó hoy el documento “Indicadores de Desarrollo Humano y Género 2000-2005, que actualiza la información del efecto de las desigualdades entre hombres y mujeres en el desarrollo humano para las 32 entidades federativas, sus municipios y delegaciones. 

Desde la primera edición de este documento, estos indicadores han permitido ilustrar desigualdades de género e identificar necesidades básicas de las mujeres relacionadas con aspectos de política pública en los distintos órdenes de gobierno.


En esta segunda edición del documento, el PNUD presenta el índice de desarrollo humano (IDH), el índice de desarrollo relativo al género (IDG) y el índice de potenciación de género (IPG) elaborados con datos de 2005, y los compara con los reportados para el año 2000.

La información del documento muestra que cuando se toman en cuenta las diferencias entre hombres y mujeres, ocurren pérdidas en el desarrollo humano en todas las entidades. 

El documento encuentra que de 2000 a 2005 se redujo la pérdida en desarrollo humano atribuible a diferencias de género en la mayor parte de los estados de la república; sin embargo, destacan Hidalgo, Chiapas y Chihuahua por ser los estados en donde continuaron creciendo estas brechas. En Zacatecas, Tabasco y Guerrero las diferencias entre hombres y mujeres siguen siendo altas y su reducción en el tiempo resulta poco significativa.
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La información municipal confirma los hallazgos registrados en las entidades federativas: las desigualdades de género también reducen el desarrollo humano de los municipios. Aunque no hay un solo municipio sin desigualdades entre el desarrollo entre hombres y mujeres, la pérdida atribuible a estas diferencias se redujo para un número considerable de ellos en el periodo 2000-2005. Mientras tanto, durante el mismo periodo dicha pérdida se incrementó en 151 municipios, equivalentes al 6% del total; estas demarcaciones se concentran principalmente en los estados de Chihuahua, Hidalgo, Chiapas y Zacatecas.
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Santiago el Pinar Chiapas 35.82% 33.05% -1.55%

Francisco León Chiapas 26.29% 26.12% -0.13%

San Lorenzo Texmelucan Oaxaca 25.93% 23.85% -1.60%

El Bosque Chiapas 20.87% 19.32% -1.49%

San Miguel Santa Flor Oaxaca 28.93% 15.45% -9.32%

San Juan Petlapa Oaxaca 20.90% 14.72% -5.91%

Texcatepec Veracruz 20.25% 14.37% -5.81%

San Pedro Quiatoni Oaxaca 19.14% 13.43% -5.97%

San Pablo Cuatro Venados Oaxaca 19.53% 12.89% -6.80%

San Bartolomé Loxicha Oaxaca 21.89% 12.88% -8.23%

Soledad Atzompa Veracruz 17.26% 12.88% -5.08%

San Andrés Duraznal Chiapas 16.50% 12.25% -5.15%

Santos Reyes Pápalo Oaxaca 22.04% 11.66% -9.42%

Santa Catarina Mechoacán Oaxaca 16.13% 11.45% -5.80%

San Juan Bautista Atatlahuca Oaxaca 19.54% 11.38% -8.35%

Municipios con mayores pérdidas en desarrollo humano atribuibles a desigualdades de 

género, 2000 y 2005

Municipio  Entidad 

Diferencia Porcentual 

entre IDH e IDG

Variación 

porcentual  anual 

(2000-2005)


Al observar los municipios con las mayores pérdidas en desarrollo debidas a la desigualdad entre hombres y mujeres, entre 2000 y 2005 destacaron circunscripciones provenientes de algunos estados con los menores niveles de desarrollo humano como Chiapas, Oaxaca y Veracruz.  Entre estos se distinguieron Santiago el Pinar y Francisco León en Chiapas, así como San Lorenzo Texmelucan en Oaxaca; en éstos, la pérdida en desarrollo humano fue superior al 20% e incluso llegó a ser hasta del 33% en el caso de Santiago el Pinar. 

En lo que se refiere al empoderamiento de las mujeres en la vida pública medido por el IPG, en las entidades federativas se observaron cambios positivos. Para 2005, se redujo a la mitad el número de entidades con los menores índices de potenciación de género, mientras que diez entidades alcanzaron valores relativamente superiores al resto. Al igual que en el año 2000, el Distrito Federal se colocó a la cabeza con un IPG mayor al resto de las entidades.

De manera complementaria, el documento incorpora un ensayo introductorio a cargo de María de la Paz López (consultora regional de UNIFEM) y Andira Hernández Monzoy (de la Universidad de Yale), que realiza un balance general de los avances y desafíos en la materia, y que ilustra entre otros fenómenos el efecto negativo en el desarrollo humano que tiene la violencia contra las mujeres en México.

Con esta nueva publicación el PNUD ofrece información actualizada sobre desarrollo humano y género para las 32 entidades federativas y para los más de 2,400 municipios y delegaciones del país, información que se espera sea de utilidad para el análisis y la toma de decisiones públicas.
Contacto para medios de comunicación:

Nayeli Torres Padilla

Oficina: (52) 55 52 63 98 73
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¿Qué es el desarrollo humano?





El desarrollo humano es la ampliación de la libertad de los individuos para que puedan decidir lo que quieren ser o hacer, entre una gama de oportunidades reales.





Entre las condiciones que permiten el ejercicio de dicha libertad, se eligen tres de ellas para ser incorporadas en un indicador objetivo: el índice de desarrollo humano (IDH). Estas tres son:





la posibilidad de tener una vida larga y saludable;





la adquisición de conocimientos individual y socialmente valiosos, y





la oportunidad de obtener los recursos necesarios para disfrutar de un nivel de vida digno.











¿Qué miden el IDG y el IPG?








El índice de desarrollo relativo al género (IDG) incorpora la pérdida de desarrollo atribuible a las desigualdades entre hombres y mujeres en salud, educación e ingreso.





Por su parte, el índice de potenciación de género (IPG) mide la desviación respecto a una distribución igualitaria del poder de decisión en el ámbito político, en el económico y el control sobre recursos económicos.
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